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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

A) OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, OPOSICIONES Y CONCURSOS

 

Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública

DECRETO 16/2026, de 9 de febrero, del Consell, de aprobación de la oferta de empleo pública de 2026 para la

Administración de la Generalitat.

 

Dentro del marco legislativo del artículo 70 del Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, el artículo 55 de la Ley 4/2021, de 16 de

abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana, viene a establecer en relación con la Administración de la

Generalitat que, anualmente, el Consell determinará las necesidades de personal con consignación presupuestaria que no

puedan ser cubiertas con los efectivos existentes o estén cubiertas por el personal temporal a que se refieren los artículos

18.2.a, y 19.5 mediante la aprobación, en los tres meses siguientes a la publicación de la correspondiente ley de

presupuestos, de la oferta pública de empleo, que será publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Los criterios para el cálculo de dicha tasa son los definidos en los apartados tres y cuatro del artículo 20 de la Ley

31/2022, de 23 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2023, y en el artículo 39 de la Ley 6/2025,

de 30 de mayo, de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2025  (prorrogadas ambas para el ejercicio 2026 de

acuerdo con lo que estable el artículo 134.4 de la Constitución Española y el artículo 38 de la Ley 47/2003, de 26 de

noviembre, general presupuestaria) precepto este último que regula la oferta pública de empleo estableciendo que, tanto

para el cálculo de la tasa de reposición de efectivos como para la aprobación y publicación de la oferta pública de empleo y

de las consiguientes convocatorias de plazas que se efectúen, se estará igualmente a lo establecido en la normativa básica.

Así, estas normas establecen que no computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la misma aquellas

que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción interna ni las correspondientes al personal declarado

indefinido no fijo mediante sentencia judicial.

También se prevé que la tasa de reposición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se podrá acumular en

otros sectores o colectivos prioritarios. Igualmente, la tasa de reposición de los sectores no prioritarios podrá acumularse en

los sectores prioritarios.

Asimismo, las plazas no cubiertas durante la ejecución de una convocatoria podrán convocarse nuevamente

siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la oferta pública de empleo que las hubiera

autorizado. La nueva convocatoria deberá identificar las plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la

que corresponden. Esta previsión será aplicable a las convocatorias de procesos selectivos derivadas de Ofertas de

ejercicios anteriores a 2026, incluidas las que ya hayan sido publicadas.

Por otro lado, el presente decreto oferta, además de las plazas derivadas de la aplicación de la tasa de reposición,

otro número de plazas derivado de la tasa adicional que autoriza el artículo 20.2.4 de la de la Ley 31/2022, de 23 de

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y el artículo 39 Dos 4. de la Ley 6/2025, de 30 de mayo,

de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2025.

Dichos preceptos establecen que cada administración podrá autorizar, con carácter extraordinario, una tasa

específica que sea necesaria para dar cumplimiento del objetivo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de que la temporalidad en el empleo público

no supere el 8 por ciento de las plazas de naturaleza estructural en cada uno de sus ámbitos, siempre que venga justificado

de acuerdo con el instrumento de planificación plurianual con que deberá contar.

Esta justificación consta en el correspondiente Instrumento de planificación plurianual de reducción de la

temporalidad aprobado por el conseller de Economía, Hacienda y Administración Pública el día 5 de febrero de 2026 y que

contine una previsión de las plazas a ofertar en el presente ejercicio y en el próximo. Esta tasa específica y extraordinaria

para 2026 se incorpora al presente decreto de oferta pública de empleo de este ejercicio.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 135.2 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la

función pública valenciana, la oferta incluye una promoción interna ordinaria del 40 % de las plazas.

El número de plazas convocadas por el turno de promoción interna está incluido en las tasas mencionadas, por lo

que las plazas ofertadas y no cubiertas por este turno de promoción interna serán acumulables a las convocatorias de turno

libre.
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La oferta, por otra parte, cumple con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la

Generalitat, de la función pública valenciana, que establece que en las ofertas públicas de empleo se reservará un cupo no

inferior al 10 % de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales las definidas

en la legislación básica estatal sobre derechos de las personas con discapacidad, siempre que superen los procesos

selectivos en la modalidad que se establezca por tipo de discapacidad y acrediten su grado de discapacidad y la

compatibilidad con el desempeño de las tareas.

Asimismo, el decreto incluye medidas para garantizar que en los procesos selectivos sea efectiva la igualdad entre

mujeres y hombres de conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva

de mujeres y hombres.

Este decreto ha sido negociado con las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Función

Pública, en la reunión de 3 de febrero de 2026, de acuerdo con lo establecido en el artículo 188.2 m) de la Ley 4/2021, de

16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana.

Por todo ello, en ejecución de las atribuciones previstas en el artículo 7 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la

Generalitat, de la función pública valenciana, y de conformidad con el artículo 28.c de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre,

de la Generalitat, del Consell, a propuesta de la consellera de Economía, Hacienda y Administración Pública, previa

deliberación del Consell, en la reunión de 9 de febrero de 2026,

DECRETO

Artículo 1. De la oferta pública de empleo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función

pública valenciana, y en el artículo 70 del Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público; y el artículo 39 de la Ley 6/2025, de 30 de mayo, de

presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2025, prorrogada para este ejercicio, se aprueba la oferta pública de empleo

correspondiente a esta anualidad de 2026, para el ámbito de la Administración de la Generalitat y referida exclusivamente a

puestos de trabajo cuya gestión tiene atribuida la Dirección General de Función Pública de la Conselleria de Economía,

Hacienda y Administración Pública.

Artículo 2. Contenido de la oferta

1. La presente oferta contempla 2.671 plazas provenientes de dos vías:

a) las plazas que se computan por la tasa de reposición de efectivos,

b) las plazas derivadas de la tasa específica y extraordinaria que se prevé en el apartado dos.4 del artículo 20 de la

citada ley de presupuestos generales del Estado para 2023.

2. Las plazas a que se refiere el apartado a) del punto anterior ascienden a un total de 571 y las correspondientes al

apartado b) ascienden a 2.100. Todas ellas se indican en los anexos de este decreto, con especificación del cuerpo o escala,

y se corresponden a puestos de trabajo que están dotados presupuestariamente e incluidos en las relaciones de puestos de

trabajo aprobadas.

3. En la presente oferta se incluyen 1.603 plazas que corresponden al turno libre (anexo I), 934 a promoción interna

ordinaria (anexo II) y 134 a promoción interna específica (anexo III), dándose cumplimiento a lo previsto en el artículo

135.2 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana, en cuanto a la reserva para la

promoción interna del personal.

Según el artículo 20 tres de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año

2023, las plazas no cubiertas durante la ejecución de una convocatoria podrán convocarse nuevamente siempre que no

hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la oferta pública de empleo que las hubiera autorizado. La

nueva convocatoria deberá identificar las plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que corresponden.

Esta previsión será aplicable a las convocatorias de procesos selectivos derivadas de ofertas de ejercicios anteriores a 2026,

incluidas las que ya hayan sido publicadas.

4. Las convocatorias preverán que las plazas incluidas en el anexo II que resulten desiertas tras cada uno de los

procesos selectivos de promoción interna se acumularán a la correspondiente convocatoria de turno libre, al computarse

dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos, en cumplimiento de los criterios para el

cálculo de dicha tasa definidos en los apartados tres y cuatro del artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de

presupuestos generales del Estado para el año 2023.
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Artículo 3. Convocatorias

1. Los procesos selectivos derivados de esta oferta pública de empleo deben ser convocados por la Conselleria de

Economía, Hacienda y Administración Pública en los tres meses siguientes a la aprobación del presente decreto, con

arreglo a lo dispuesto en el artículo 55.3 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana

y demás disposiciones que sean de aplicación.

2. En cumplimiento del artículo 65.2 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública

valenciana, en las convocatorias derivadas de la presente oferta pública de empleo el sistema de oposición tendrá carácter

ordinario y preferente, quedando reservadas para la provisión mediante este sistema más del 50 % de las plazas, tal y como

se recoge en los anexos I, II y III.

Artículo 4. Procedimiento de promoción interna ordinaria

1. Las convocatorias de promoción interna de los cuerpos, escalas o agrupaciones profesionales funcionariales

contenidos en el anexo II se abrirán a personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat llevándose a

cabo mediante las siguientes modalidades:

a) Promoción interna vertical, por medio del acceso a un cuerpo o escala de otro grupo o subgrupo en los términos

previstos en la normativa estatal básica.

b) Promoción interna horizontal, a través del acceso a otro cuerpo o escala de un grupo o subgrupo de igual

clasificación profesional.

2. Las convocatorias de promoción interna determinarán, en su caso, de qué pruebas o de qué materias quedarán

exentos el personal que participe a través de cada una de estas modalidades de promoción interna, siempre que se trate de

conocimientos que se puedan considerar suficientemente acreditados a través de las pruebas de ingreso al cuerpo o escala

de origen.

Artículo 5. Procedimiento de promoción interna específico

El personal funcionarial que esté en posesión del título de técnica o técnico superiores en Educación Infantil podrá

acceder al cuerpo B-06 técnico de gestión de servicios socioculturales y a la comunidad, escala B-06-01, técnica de gestión

en Educación Infantil de la Administración de la Generalitat, mediante un proceso restringido de promoción interna

previsto en el anexo III.

En dicho proceso se podrá eximir al personal de la evaluación de los contenidos que se tuvieron en cuenta en el

temario de acceso a la función pública en la prueba selectiva. El personal que supere estas pruebas de promoción interna

específica permanecerá en el puesto de trabajo del que era titular en su condición de personal funcionario de carrera,

modificándose dicho puesto y clasificándose como B-06-01, con las funciones y retribuciones complementarias que

procedan de acuerdo con los criterios y normas generales aplicables en materia de clasificación de puestos de trabajo.

Artículo 6. Reserva para personas con discapacidad

1.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la

Función Pública Valenciana se reserva un cupo superior al 10 % de las vacantes para ser cubiertas entre personas con

discapacidad, considerando como tales las definidas en la legislación básica estatal sobre derechos de las personas con

discapacidad, siempre que superen los procesos selectivos en la modalidad que se establezca por tipo de discapacidad y

acrediten su grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

2. La reserva a que se refiere el apartado anterior se desglosa, de acuerdo con lo previsto en el citado precepto, del

siguiente modo:

a) un mínimo del 5 % de las plazas ofertadas se reservarán para ser cubiertas por personas que acrediten

discapacidad intelectual o enfermedad mental, reservando un porcentaje específico del 3 % para personas con discapacidad

intelectual y un 2 % para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

b) y el resto de las plazas, es decir, el 5 % restante, se reservarán para personas que acrediten cualquier otro tipo de

discapacidad.

Artículo 7. Desarrollo de los procesos selectivos para personas con discapacidad

1. Las pruebas selectivas destinadas a personas con discapacidad y enfermedad mental tendrán idéntico contenido

que las establecidas para el resto de los aspirantes, sin perjuicio de las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de

tiempo y medios para su realización, para asegurar que estas personas participan en condiciones de igualdad, a excepción

de lo dispuesto en el apartado siguiente.
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2. Las convocatorias para el acceso de las personas con discapacidad intelectual a que se refiere al apartado 2.a) del

artículo anterior, estarán dirigidas especialmente a acreditar que los aspirantes poseen los conocimientos imprescindibles

que les permitan realizar las tareas propias del puesto de trabajo. Serán convocatorias específicas las correspondientes a los

cuerpos APF agrupación profesional funcionarial, APT-APF-01 de subalternos, y APF agrupación profesional funcionarial,

APT-APF-04 de ayudante de residencia/servicios. Para el resto de las plazas de otros cuerpos reservadas a personas con

discapacidad intelectual las convocatorias tendrán idéntico contenido que las establecidas para el resto de aspirantes, sin

perjuicio de las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización, para asegurar que

estas personas participan en condiciones de igualdad.

Artículo 8. Medidas para promover la igualdad de género

Las convocatorias deberán incluir como criterio de desempate, antes del sorteo o primera letra del apellido, la

resolución en favor de la mujer en el caso de que dicho sexo estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas

que formen parte del cuerpo o escala objeto de la convocatoria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Previsión de la oferta pública de empleo de 2027

En el anexo V se detalla la previsión de las convocatorias y plazas que se contemplarán en la oferta pública de

empleo de 2027.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Medida de carácter excepcional en el sistema de acceso

De conformidad con la autorización que establece la disposición transitoria segunda del Decreto ley 14/2025, de 26

de diciembre, del Consell, de medidas urgentes contra la hiperregulación, la agilización de procedimientos y la garantía de

la unidad de mercado, la convocatoria de los procesos selectivos derivados del presente decreto para los cuerpos y escalas

A1-06-02 Medicina del Trabajo, A1-07-03 Medicina y A2-04-02 Enfermería, contemplarán el concurso como sistema de

acceso.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo

Se faculta a la persona titular de la conselleria con competencias en función pública para que dicte cuantas

disposiciones requiera el cumplimiento y ejecución de este decreto.

Segunda. Efectos

Este decreto tendrá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

València, 9 de febrero de 2026

Juan Francisco Pérez Llorca

President de la Generalitat

José Antonio Rovira Jover

Conseller de Economía, Hacienda y Administración Pública
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ANNEX I / ANEXO I 

 

Convocatòria Torn Lliure Ordinària / Convocatoria Turno Libre Ordinaria 

Sistema d’acces: Oposició / Sistema de acceso: Oposición 

 

Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Torn 

lliure 

general 

Turno 

libre 

general 

Torn lliure 

persones amb 

discapacitat 

Turno libre 

personas con 

discapacidad 

Torn lliure 

persones amb 

discapacitat 

Intel·lectual 

Turno libre 

personas con 

discapacidad 

Intelectual 

Torn lliure 

persones amb 

enfermetat 

mental 

Turno libre 

personas con 

enfermedad 

mental 

Total 

Total 

A1-01. Cos superior d'administració.  

A1-01. Cuerpo superior de administración. 
54 3 0 1 58 

A1-01. Cos superior d'administració, APT-A1-01-02 de 

fons europeus.  

A1-01. Cuerpo superior de administración, APT-A1-

01-02 de Fondos Europeos. 

7 0 0 0 7 

A1-02. Cos de l'Advocacia de la Generalitat.  

A1-02. Cuerpo de la Abogacía de la Generalitat. 
10 0 0 0 10 

A1-03. Cos superior d'intervenció i auditoria de la 

Generalitat.  

A1-03. Cuerpo superior de intervención y auditoría de 

la Generalitat. 

10 0 0 0 10 

A1-04-03. Cos Superior Facultatiu. Escala Enginyeria 

en Camins, Canals i Ports.  

A1-04-03. Cuerpo Superior Facultativo. Escala 

Ingeniería en Caminos, Canales y Puertos. 

9 1 0 0 10 

A1-04-04. Cos superior facultatiu. Escala enginyeria 

industrial. 

A1-04-04. Cuerpo superior facultativo. Escala 

ingeniería industrial. 

11 1 0 0 12 

A1-04-06. Cos superior facultatiu. Escala sistemes i 

tecnologia de la informació. 

A1-04-06. Cuerpo superior facultativo. Escala sistemas 

y tecnología de la información. 

18 1 0 0 19 

A1-04-07. Cos superior facultatiu. Escala enginyeria 

agrònoma. 

A1-04-07. Cuerpo superior facultativo. Escala 

ingeniería agrónoma. 

9 1 0 0 10 

A1-04-08. Cos superior facultatiu. Escala enginyeria en 

geodèsia i cartografia. 

A1-04-08. Cuerpo superior facultativo. Escala 

ingeniería en geodesia y cartografía. 

2 0 0 0 2 
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Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Torn 

lliure 

general 

Turno 

libre 

general 

Torn lliure 

persones amb 

discapacitat 

Turno libre 

personas con 

discapacidad 

Torn lliure 

persones amb 

discapacitat 

Intel·lectual 

Turno libre 

personas con 

discapacidad 

Intelectual 

Torn lliure 

persones amb 

enfermetat 

mental 

Turno libre 

personas con 

enfermedad 

mental 

Total 

Total 

A1-04-11. Cos superior facultatiu. Escala medi 

ambient. 

A1-04-11. Cuerpo superior facultativo. Escala medio 

ambiente. 

9 1 0 0 10 

A1-04-13. Cos superior facultatiu. Escala superior 

facultativa d’estadística. 

A1-04-13. Cuerpo superior facultativo. Escala superior 

facultativa de estadística. 

5 0 0 0 5 

A1-06-02. Cos superior facultatiu de prevenció de 

riscos laborals, seguretat i salut en el treball. Escala 

medicina del treball (sistema d'accés per concurs). 

A1-06-02. Cuerpo superior facultativo de prevención 

de riesgos laborales, seguridad y salud en el trabajo. . 

Escala medicina del trabajo (sistema de acceso por 

concurso). 

9 0 0 0 9 

A1-07-01. Cos superior facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris, APT-

A1-07-01-01 de psicopedagogia. 

A1-07-01. Cuerpo superior facultativo de acción 

social, administración de servicios sociales y 

sociosanitarios, APT-A1-07-01-01 de psicopedagogía.. 

4 0 0 0 4 

A1-07-02. Cos superior facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris. Escala 

psicologia. 

A1-07-02. Cuerpo superior facultativo de acción 

social, administración de servicios sociales y 

sociosanitarios. Escala psicología. 

20 1 0 1 22 

A1-07-03. Cos superior facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris. Escala 

medicina. (Sistema d'accés per concurs). 

A1-07-03. Cuerpo superior facultativo de acción 

social, administración de servicios sociales y 

sociosanitarios. Escala medicina. (Sistema de acceso 

por concurso). 

27 2 0 1 30 

A1-08-02. Cos superior facultatiu de laboratori i de 

tecnologia agroalimentària. Escala superior tècnica de 

laboratori. 

A1-08-02. Cuerpo superior facultativo de laboratorio y 

de tecnología agroalimentaria. Escala superior técnica 

de laboratorio. 

3 0 0 0 3 
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Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Torn 

lliure 

general 

Turno 

libre 

general 

Torn lliure 

persones amb 

discapacitat 

Turno libre 

personas con 

discapacidad 

Torn lliure 

persones amb 

discapacitat 

Intel·lectual 

Turno libre 

personas con 

discapacidad 

Intelectual 

Torn lliure 

persones amb 

enfermetat 

mental 

Turno libre 

personas con 

enfermedad 

mental 

Total 

Total 

A1-09. Cos superior d'inspecció de tributs de la 

Generalitat. 

A1-09. Cuerpo superior de inspección de tributos de 

Generalitat. 

4 0 0 0 4 

A1-10. Cos superior facultatiu d'emergències i 

protecció civil. 

A1-10. Cuerpo superior facultativo de emergencias y 

proctección civil 

3 0 0 0 3 

A2-01. Cos de gestió, APT-A2-01-01 de relacions 

laborals i d'orientador laboral per a l'ocupació. 

A2-01. Cuerpo de gestión, APT-A2-01-01 de relaciones 

laborales y de orientador laboral para el empleo. 

14 1 0 0 15 

A2-02-05. Cos tècnic facultatiu. Escala enginyeria 

tècnica forestal. 

A2-02-05. Cuerpo técnico facultativo. Escala 

ingeniería técnica forestal. 

7 0 0 0 7 

A2-02-09. Cos tècnic facultatiu. Escala Tècnica 

facultativa de promoció lingüística. 

A2-02-09. Cuerpo técnico facultativo. Escala Técnica 

facultativa de promoción lingüística. 

8 0 0 0 8 

A2-02-10. Cos tècnic facultatiu. Escala Tècnica 

arxivística, biblioteconomia i documentació. 

A2-02-10. Cuerpo técnico facultativo. Escala Técnica 

archivística, biblioteconomía y documentación. 

9 0 0 0 9 

A2-02-15. Cos tècnic facultatiu. Escala Tècnica 

agroalimentària. 

A2-02-15. Cuerpo técnico facultativo. Escala Técnica 

agroalimentaria. 

7 0 0 0 7 

A2-04-02. Cos tècnic facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris. Escala 

infermeria. (Sistema d'accés per concurs) 

A2-04-02. Cuerpo técnico facultativo de acción social, 

administración de servicios sociales y sociosanitarios. 

Escala enfermería. (Sistema de acceso por concurso) 

37 2 0 1 40 

A2-04-03. Cos tècnic facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris. Escala 

fisioteràpia. 

A2-04-03. Cuerpo técnico facultativo de acción social, 

9 1 0 0 10 
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Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Torn 

lliure 

general 

Turno 

libre 

general 

Torn lliure 

persones amb 

discapacitat 

Turno libre 

personas con 

discapacidad 

Torn lliure 

persones amb 

discapacitat 

Intel·lectual 

Turno libre 

personas con 

discapacidad 

Intelectual 

Torn lliure 

persones amb 

enfermetat 

mental 

Turno libre 

personas con 

enfermedad 

mental 

Total 

Total 

administración de servicios sociales y sociosanitarios. 

Escala fisioterapia. 

A2-04-04. Cos tècnic facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris. Escala 

treball social. 

A2-04-04. Cuerpo técnico facultativo de acción social, 

administración de servicios sociales y sociosanitarios. 

Escala trabajo social. 

18 1 0 0 19 

A2-04-05. Cos tècnic facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris. Escala 

educació social. 

A2-04-05. Cuerpo técnico facultativo de acción social, 

administración de servicios sociales y sociosanitarios. 

Escala educación social. 

34 2 0 1 37 

A2-04-06. Cos tècnic facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris. Escala 

teràpia ocupacional. 

A2-04-06. Cuerpo técnico facultativo de acción social, 

administración de servicios sociales y sociosanitarios. 

Escala terapia ocupacional. 

5 0 0 0 5 

A2-05. Cos tècnic tributari de la Generalitat. 

A2-05. Cuerpo técnico tributario de la Generalitat. 
4 0 0 0 4 

A2-06. Cos tècnic facultatiu d'ermergències i protecció 

civil. 

A2-06. Cuerpo técnico facultativo de emergencias y 

protección civil. 

3 0 0 0 3 

B-06-01. Cos tècnic de gestió de servicis socioculturals 

i a la comunitat. Escala tècnica de gestió en Educació 

Infantil. 

B-06-01. Cuerpo técnico de gestión de servicios 

socioculturales y a la comunidad. Escala técnica de 

gestión en Educación Infantil. 

52 3 0 0 55 

B-07. Cos tècnic de gestió en interpretació de la 

llengua de signes. 

B-07. Cuerpo técnico de gestión en interpretación de la 

lengua de signos. 

5 0 0 0 5 

C1-01. Cos administratiu. 

C1-01. Cuerpo administrativo. 
89 7 23 3 122 
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Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Torn 

lliure 

general 

Turno 

libre 

general 

Torn lliure 

persones amb 

discapacitat 

Turno libre 

personas con 

discapacidad 

Torn lliure 

persones amb 

discapacitat 

Intel·lectual 

Turno libre 

personas con 

discapacidad 

Intelectual 

Torn lliure 

persones amb 

enfermetat 

mental 

Turno libre 

personas con 

enfermedad 

mental 

Total 

Total 

C1-03-01. Cos especialista Tècnic. Escala especialista 

técnica APT-C1-03-01-04 de comunicacions i 

emergències. 

C1-03-01. Cuerpo especialista técnico. Escala 

especialista técnica APT-C1-03-01-04 de 

comunicaciones y emergencias. 

3 0 0 0 3 

C1-04-01. Cos especialista d'atenció sociosanitària, 

educació especial i cures auxiliars d'infermeria. Escala 

atenció sociosanitària. 

C1-04-01. Cuerpo especialista de atención 

sociosanitaria, educación especial y cuidados 

auxiliares de enfermería. Escala atención 

sociosanitaria. 

14 1 0 0 15 

C1-04-03. Cos especialista d'atenció sociosanitària, 

educació especial i cures auxiliars d'infermeria. Escala 

educació especial. 

C1-04-03. Cuerpo especialista de atención 

sociosanitaria, educación especial y cuidados 

auxiliares de enfermería. Escala educación especial. 

97 0 0 0 97 

C1-05. Cos especialistes en l'administració del medi 

ambient. 

C1-05. Cuerpo especialistas en la administración del 

medio ambiente. 

3 0 0 0 3 

C1-07. Cos agents tributaris de la Generalitat. 

C1-07. Cuerpo agentes tributarios de la Generalitat. 
7 1 3 0 11 

C2-01. Cos auxiliar. 

C2-01. Cuerpo auxiliar. 
204 14 21 6 245 

C2-02. Cos de servicis auxiliars de conducció de 

vehicles. 

C2-02. Cuerpo de servicios auxiliares de conducción 

de vehículos. 

16 1 0 0 17 

C2-03-01. Cos de servicis auxiliars. Escala servicis 

auxiliars generals APT-C2-03-01-02 de servicis 

auxiliars d'infraestructura i transport. 

C2-03-01. Cuerpo de servicios auxiliares. Escala de 

servicios auxiliares generales APT-C2-03-01-02 de 

servicios auxiliares de infraestructura y transporte. 

12 1 0 0 13 
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Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Torn 

lliure 

general 

Turno 

libre 

general 

Torn lliure 

persones amb 

discapacitat 

Turno libre 

personas con 

discapacidad 

Torn lliure 

persones amb 

discapacitat 

Intel·lectual 

Turno libre 

personas con 

discapacidad 

Intelectual 

Torn lliure 

persones amb 

enfermetat 

mental 

Turno libre 

personas con 

enfermedad 

mental 

Total 

Total 

C2-03-01. Cos de servicis auxiliars. Escala servicis 

auxiliars generals APT-C2-03-01-08 de servicis 

auxiliars de l'Administració de justícia. 

C2-03-01. Cuerpo de servicios auxiliares. Escala de 

servicios auxiliares generales, APT-C2-03-01-08 de 

servicios auxiliares de la Administración de justicia. 

3 0 0 0 3 

C2-03-03. Cos de servicis auxiliars. Escala auxiliars 

d'infermeria. 

C2-03-03. Cuerpo de servicios auxiliares. Escala 

auxiliares de enfermería. 

54 3 0 1 58 

APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-

01 de subalterns (discapacitat intel·lectual). 

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-

01 de subalternos (discapacidad  intelectual). 

0 0 15 0 15 

APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-

01 de subaltern.  

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-

01 de subalterno. 

368 22 0 10 400 

APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-

04 d'ajudant de residència/servicis (discapacitat 

intel·lectual). 

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-

04 de ayudante de residencia/servicios (discapacidad  

intelectual). 

0 0 15 0 15 

APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-

04 d'ajudant de residència/servicis. 

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-

04 de ayudante de residencia/servicios. 

107 6 0 4 117 

APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-

05 d'ajudant de cuina. 

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-

05 de ayudante de cocina. 

13 1 3 0 17 

TOTAL 1416 78 80 29 1603 
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ANNEX II / ANEXO II 

 

Promoció interna odinària / Promoción interna ordinaria 

Sistema d’acces: concurs-oposició / Sistema de acceso: concurso-oposición 

 

Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Promoció 

interna 

Promoción 

interna 

Promoció interna 

persones amb 

discapacitat 

Promoción interna 

personas con 

discapacidad. 

Promoció interna 

persones amb 

malatia mental 

Promoción interna 

personas con 

enfermedad 

mental 

Total 

Total 

A1-01. Cos superior d'administració.  

A1-01. Cuerpo superior de administración. 
56 4 2 62 

A1-01. Cos superior d'administració, APT-A1-

01-02 de fons europeus.  

A1-01. Cuerpo superior de administración, 

APT-A1-01-02 de Fondos Europeos. 

8 0 0 8 

A1-04-03. Cos Superior Facultatiu. Escala 

Enginyeria en Camins, Canals i Ports.  

A1-04-03. Cuerpo Superior Facultativo. Escala 

Ingeniería en Caminos, Canales y Puertos. 

9 1 0 10 

A1-04-04. Cos superior facultatiu. Escala 

enginyeria industrial. 

A1-04-04. Cuerpo superior facultativo. Escala 

ingeniería industrial. 

12 1 0 13 

A1-04-06. Cos superior facultatiu. Escala 

sistemes i tecnologia de la informació. 

A1-04-06. Cuerpo superior facultativo. Escala 

sistemas y tecnología de la información. 

20 1 0 21 

A1-04-07. Cos superior facultatiu. Escala 

enginyeria agrònoma. 

A1-04-07. Cuerpo superior facultativo. Escala 

ingeniería agrónoma. 

9 1 0 10 

A1-04-08. Cos superior facultatiu. Escala 

enginyeria en geodèsia i cartografia. 

A1-04-08. Cuerpo superior facultativo. Escala 

ingeniería en geodesia y cartografía. 

3 0 0 3 

A1-04-11. Cos superior facultatiu. Escala medi 

ambient. 

A1-04-11. Cuerpo superior facultativo. Escala 

medio ambiente. 

9 1 0 10 

A1-04-13. Cos superior facultatiu. Escala 

superior facultativa d’estadística. 

A1-04-13. Cuerpo superior facultativo. Escala 

superior facultativa de  estadística. 

5 0 0 5 
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Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Promoció 

interna 

Promoción 

interna 

Promoció interna 

persones amb 

discapacitat 

Promoción interna 

personas con 

discapacidad. 

Promoció interna 

persones amb 

malatia mental 

Promoción interna 

personas con 

enfermedad 

mental 

Total 

Total 

A1-07-01. Cos superior facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris, 

APT-A1-07-01-01 de psicopedagogia. 

A1-07-01. Cuerpo superior facultativo de 

acción social, administración de servicios 

sociales y sociosanitarios, APT-A1-07-01-01 de 

psicopedagogía. 

5 0 0 5 

A1-07-02. Cos superior facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris. 

Escala psicologia. 

A1-07-02. Cuerpo superior facultativo de 

acción social, administración de servicios 

sociales y sociosanitarios. Escala psicología. 

21 1 1 23 

A1-08-02. Cos superior facultatiu de laboratori i 

de tecnologia agroalimentària. Escala superior 

tècnica de laboratori. 

A1-08-02. Cuerpo superior facultativo de 

laboratorio y de tecnología agroalimentaria. 

Escala superior técnica de laboratorio. 

4 0 0 4 

A1-09. Cos superior d'inspecció de tributs de la 

Generalitat. 

A1-09. Cuerpo superior de inspección de 

tributos de la Generalitat. 

4 0 0 4 

A1-10. Cos superior facultatiu d'emergències i 

protecció civil. 

A1-10. Cuerpo superior facultativo de 

emergencias y proctección civil 

3 0 0 3 

A2-01. Cos de gestió, APT-A2-01-01 de 

relacions laborals i d'orientador laboral per a 

l'ocupació. 

A2-01. Cuerpo de gestión, APT-A2-01-01 de 

relaciones laborales y de orientador laboral 

para el empleo. 

14 1 0 15 

A2-02-05. Cos tècnic facultatiu. Escala 

enginyeria tècnica forestal. 

A2-02-05. Cuerpo técnico facultativo. Escala 

ingeniería técnica forestal. 

7 0 0 7 

A2-02-09. Cos tècnic facultatiu. Escala Tècnica 

facultativa de promoció lingüística. 
8 1 0 9 
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Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Promoció 

interna 

Promoción 

interna 

Promoció interna 

persones amb 

discapacitat 

Promoción interna 

personas con 

discapacidad. 

Promoció interna 

persones amb 

malatia mental 

Promoción interna 

personas con 

enfermedad 

mental 

Total 

Total 

A2-02-09. Cuerpo técnico facultativo. Escala 

Técnica facultativa de promoción lingüística. 

A2-02-10. Cos tècnic facultatiu. Escala Tècnica 

arxivística, biblioteconomia i documentació. 

A2-02-10. Cuerpo técnico facultativo. Escala 

Técnica archivística, biblioteconomía y 

documentación. 

8 1 0 9 

A2-02-15. Cos tècnic facultatiu. Escala Tècnica 

agroalimentària. 

A2-02-15. Cuerpo técnico facultativo. Escala 

Técnica agroalimentaria. 

8 0 0 8 

A2-04-03. Cos tècnic facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris. 

Escala fisioteràpia. 

A2-04-03. Cuerpo técnico facultativo de acción 

social, administración de servicios sociales y 

sociosanitarios. Escala fisioterapia. 

9 1 0 10 

A2-04-04. Cos tècnic facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris. 

Escala treball social. 

A2-04-04. Cuerpo técnico facultativo de acción 

social, administración de servicios sociales y 

sociosanitarios. Escala trabajo social. 

20 1 0 21 

A2-04-05. Cos tècnic facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris. 

Escala educació social. 

A2-04-05. Cuerpo técnico facultativo de acción 

social, administración de servicios sociales y 

sociosanitarios. Escala educación social. 

35 2 1 38 

A2-04-06. Cos tècnic facultatiu d'acció social, 

administració de servicis socials i sociosanitaris. 

Escala teràpia ocupacional. 

A2-04-06. Cuerpo técnico facultativo de acción 

social, administración de servicios sociales y 

sociosanitarios. Escala terapia ocupacional. 

6 0 0 6 

A2-05. Cos tècnic tributari de la Generalitat. 

A2-05. Cuerpo técnico tributario de la 

Generalitat. 

4 0 0 4 
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Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Promoció 

interna 

Promoción 

interna 

Promoció interna 

persones amb 

discapacitat 

Promoción interna 

personas con 

discapacidad. 

Promoció interna 

persones amb 

malatia mental 

Promoción interna 

personas con 

enfermedad 

mental 

Total 

Total 

A2-06. Cos tècnic facultatiu d'ermergències i 

protecció civil. 

A2-06. Cuerpo técnico facultativo de 

emergencias y protección civil. 

4 0 0 4 

B-07. Cos tècnic de gestió en interpretació de la 

llengua de signes. 

B-07. Cuerpo técnico de gestión en 

interpretación de la lengua de signos. 

5 0 0 5 

C1-01. Cos administratiu. 

C1-01. Cuerpo administrativo. 
114 8 6 128 

C1-03-01. Cos especialista tècnic. Escala 

especialista tècnica APT-C1-03-01-04 de 

comunicacions i emergències. 

C1-03-01. Cuerpo especialista técnico. Escala 

especialista técnica APT-C1-03-01-04 de 

comunicaciones y emergencias. 

4 0 0 4 

C1-04-01. Cos especialista d'atenció 

sociosanitària, educació especial i cures 

auxiliars d'infermeria. Escala atenció 

sociosanitària. 

C1-04-01. Cuerpo especialista de atención 

sociosanitaria, educación especial y cuidados 

auxiliares de enfermería. Escala atención 

sociosanitaria. 

14 1 0 15 

C1-04-03. Cos especialista d'atenció 

sociosanitària, educació especial i cures 

auxiliars d'infermeria. Escala educació especial. 

C1-04-03. Cuerpo especialista de atención 

sociosanitaria, educación especial y cuidados 

auxiliares de enfermería. Escala educación 

especial. 

103 0 0 103 

C1-05. Cos especialistes en l'administració del 

medi ambient. 

C1-05. Cuerpo especialistas en la 

administración del medio ambiente. 

4 0 0 4 

C1-07. Cos agents tributaris de la Generalitat. 

C1-07. Cuerpo agentes tributarios de la 

Generalitat. 

10 1 0 11 
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Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Promoció 

interna 

Promoción 

interna 

Promoció interna 

persones amb 

discapacitat 

Promoción interna 

personas con 

discapacidad. 

Promoció interna 

persones amb 

malatia mental 

Promoción interna 

personas con 

enfermedad 

mental 

Total 

Total 

C2-01. Cos auxiliar. 

C2-01. Cuerpo auxiliar. 
228 15 12 255 

C2-02. Cos de servicis auxiliars de conducció de 

vehicles. 

C2-02. Cuerpo de servicios auxiliares de 

conducción de vehículos. 

17 1 0 18 

C2-03-01. Cos de servicis auxiliars. Escala 

servicis auxiliars generals APT-C2-03-01-02 de 

servicis auxiliars d'infraestructura i transport. 

C2-03-01. Cuerpo de servicios auxiliares. 
Escala servicios auxiliares generales APT-C2-

03-01-02 de servicios auxiliares de 

infraestructura y transporte. 

12 1 0 13 

C2-03-01. Cos de servicis auxiliars. Escala 

servicis auxiliars generals APT-C2-03-01-08 de 

servicis auxiliars de l'Administració de justícia. 

C2-03-01. Cuerpo de servicios auxiliares 

Escala servicios auxiliares generales, APT-C2-

03-01-08 de servicios auxiliares de la 

Administración de justicia. 

4 0 0 4 

C2-03-03. Cos de servicis auxiliars. Escala 

auxiliars d'infermeria. 

C2-03-03. Cuerpo de servicios auxiliares. 

Escala auxiliares de enfermería. 

56 4 2 62 

TOTAL 862 48 24 934 
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ANNEX III / ANEXO III 

 

Promoció interna específica / Promoción interna específica 

 

Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Promoció interna 

Promoción interna 

Promoció interna persones amb 

discapacitat 

Promoción interna personaa con 

discapacidad. 

Total 

Total 

B-06-01. Cos tècnic de gestió de servicis 

socioculturals i a la comunitat. Escala tècnica de 

gestió en Educació Infantil (procés restringit). 

B-06-01. Cuerpo técnico de gestión de servicios 

socioculturales y a la comunidad. Escala técnica de 

gestión en Educación Infantil (proceso restringido) 

126 8 134 

TOTAL 126 8 134 
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ANNEX IV / ANEXO IV 

 

Total OOP 2026/ Total OEP 2026 

 

Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Total torn lliure 

Total turno libre 

Total  

Promoció interna 

Total Promoción interna 

Total OOP 2026 

Total OEP 2026 

A1-01. Cos superior d'administració.  

A1-01. Cuerpo superior de administración. 
58 62 120 

A1-01. Cos superior d'administració, APT-A1-01-02 de fons europeus.  

A1-01. Cuerpo superior de administración, APT-A1-01-02 de Fondos 

Europeos. 

7 8 15 

A1-02. Cos de l'Advocacia de la Generalitat.  

A1-02. Cuerpo de la Abogacía de la Generalitat. 
10 0 10 

A1-03. Cos superior d'intervenció i auditoria de la Generalitat.  

A1-03. Cuerpo superior de intervención y auditoría de la Generalitat. 
10 0 10 

A1-04-03. Cos Superior Facultatiu. Escala Enginyeria en Camins, Canals i 

Ports.  

A1-04-03. Cuerpo Superior Facultativo. Escala Ingeniería en Caminos, 

Canales y Puertos. 

10 10 20 

A1-04-04. Cos superior facultatiu. Escala enginyeria industrial. 

A1-04-04. Cuerpo superior facultativo. Escala ingeniería industrial. 
12 13 25 

A1-04-06. Cos superior facultatiu. Escala sistemes i tecnologia de la 

informació. 

A1-04-06. Cuerpo superior facultativo. Escala sistemas y tecnología de la 

información. 

19 21 40 

A1-04-07. Cos superior facultatiu. Escala enginyeria agrònoma. 

A1-04-07. Cuerpo superior facultativo. Escala ingeniería agrónoma. 
10 10 20 

A1-04-08. Cos superior facultatiu. Escala enginyeria en geodèsia i 

cartografia. 

A1-04-08. Cuerpo superior facultativo. Escala ingeniería en geodesia y 

cartografía. 

2 3 5 

A1-04-11. Cos superior facultatiu. Escala medi ambient. 

A1-04-11. Cuerpo superior facultativo. Escala medio ambiente. 
10 10 20 

A1-04-13. Cos superior facultatiu. Escala superior facultativa d’estadística. 

A1-04-13. Cuerpo superior facultativo. Escala superior facultativa de 

estadística. 

5 5 10 

A1-06-02. Cos superior facultatiu.de prevenció de riscos laborals, seguretat 

i salut en el trebal. Escala medicina del treball (sistema d'accés per concurs). 

A1-06-02. Cuerpo superior facultativo de prevención de riesgos laborales, 

seguridad y salud en el trabajo. Escala medicina del trabajo (sistema de 

acceso por concurso). 

9 0 9 

A1-07-01. Cos superior facultatiu d'acció social, administració de servicis 

socials i sociosanitaris, APT-A1-07-01-01 de psicopedagogia. 

A1-07-01. Cuerpo superior facultativo de acción social, administración de 

servicios sociales y sociosanitarios, APT-A1-07-01-01 de psicopedagogía. 

4 5 9 
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Cosos/escales/APT 

Cuerpos/escalas/APT 

Total torn lliure 

Total turno libre 

Total  

Promoció interna 

Total Promoción interna 

Total OOP 2026 

Total OEP 2026 

A1-07-02. Cos superior facultatiu d'acció social, administració de servicis 

socials i sociosanitaris. Escala psicologia. 

A1-07-02. Cuerpo superior facultativo de acción social, administración de 

servicios sociales y sociosanitarios. Escala psicología. 

22 23 45 

A1-07-03. Cos superior facultatiu d'acció social, administració de servicis 

socials i sociosanitaris. Escala medicina. (Sistema d'accés per concurs). 

A1-07-03. Cuerpo superior facultativo de acción social, administración de 

servicios sociales y sociosanitarios. Escala medicina. (Sistema de acceso 

por concurso). 

30 0 30 

A1-08-02. Cos superior facultatiu de laboratori i de tecnologia 

agroalimentària. Escala superior tècnica de laboratori. 

A1-08-02. Cuerpo superior facultativo de laboratorio y de tecnología 

agroalimentaria. Escala superior técnica de laboratorio. 

3 4 7 

A1-09. Cos superior d'inspecció de tributs de la Generalitat. 

A1-09. Cuerpo superior de inspección de tributos de la Generalitat. 
4 4 8 

A1-10. Cos superior facultatiu d'emergències i protecció civil. 

A1-10. Cuerpo superior facultativo de emergencias y proctección civil 
3 3 6 

A2-01. Cos de gestió, APT-A2-01-01 de relacions laborals i d'orientador 

laboral per a l'ocupació. 

A2-01. Cuerpo de gestión, APT-A2-01-01 de relaciones laborales y de 

orientador laboral para el empleo. 

15 15 30 

A2-02-05. Cos tècnic facultatiu. Escala enginyeria tècnica forestal. 

A2-02-05. Cuerpo técnico facultativo. Escala ingeniería técnica forestal. 
7 7 14 

A2-02-09. Cos tècnic facultatiu. Escala Tècnica facultativa de promoció 

lingüística. 

A2-02-09. Cuerpo técnico facultativo. Escala Técnica facultativa de 

promoción lingüística. 

8 9 17 

A2-02-10. Cos tècnic facultatiu. Escala Tècnica arxivística, biblioteconomia 

i documentació. 

A2-02-10. Cuerpo técnico facultativo. Escala Técnica archivística, 

biblioteconomía y documentación. 

9 9 18 

A2-02-15. Cos tècnic facultatiu. Escala Técnica agroalimentària. 

A2-02-15. Cuerpo técnico facultativo. Escala Técnica agroalimentaria. 
7 8 15 

A2-04-02. Cos tècnic facultatiu d'acció social, administració de servicis 

socials i sociosanitaris. Escala infermeria. (Sistema d'accés per concurs) 

A2-04-02. Cuerpo técnico facultativo de acción social, administración de 

servicios sociales y sociosanitarios. Escala enfermería. (Sistema de acceso 

por concurso) 

40 0 40 

A2-04-03. Cos tècnic facultatiu d'acció social, administració de servicis 

socials i sociosanitaris. Escala fisioteràpia. 

A2-04-03. Cuerpo técnico facultativo de acción social, administración de 

servicios sociales y sociosanitarios. Escala fisioterapia. 

10 10 20 
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A2-04-04. Cos tècnic facultatiu d'acció social, administració de servicis 

socials i sociosanitaris. Escala treball social. 

A2-04-04. Cuerpo técnico facultativo de acción social, administración de 

servicios sociales y sociosanitarios. Escala trabajo social. 

19 21 40 

A2-04-05. Cos tècnic facultatiu d'acció social, administració de servicis 

socials i sociosanitaris. Escala educació social. 

A2-04-05. Cuerpo técnico facultativo de acción social, administración de 

servicios sociales y sociosanitarios. Escala educación social. 

37 38 75 

A2-04-06. Cos tècnic facultatiu d'acció social, administració de servicis 

socials i sociosanitaris. Escala teràpia ocupacional. 

A2-04-06. Cuerpo técnico facultativo de acción social, administración de 

servicios sociales y sociosanitarios. Escala terapia ocupacional. 

5 6 11 

A2-05. Cos tècnic tributari de la Generalitat. 

A2-05. Cuerpo técnico tributario de la Generalitat. 
4 4 8 

A2-06. Cos tècnic facultatiu d'ermergències i protecció civil. 

A2-06. Cuerpo técnico facultativo de emergencias y protección civil. 
3 4 7 

B-06-01. Cos tècnic de gestió de servicis socioculturals i a la comunitat. 

Escala tècnica de gestió en Educació Infantil. 

B-06-01. Cuerpo técnico de gestión de servicios socioculturales y a la 

comunidad. Escala técnica de gestión en Educación Infantil. 

55 0 55 

B-06-01. Cos tècnic de gestió de servicis socioculturals i a la comunitat. 

Escala tècnica de gestión en Educació Infantil (procés restringit). 

B-06-01. Cuerpo técnico de gestión de servicios socioculturales y a la 

comunidad. Escala técnica de gestión en Educación Infantil (proceso 

restringido) 

0 134 134 

B-07. Cos tècnic de gestió en interpretació de la llengua de signes. 

B-07. Cuerpo técnico de gestión en interpretación de la lengua de signos. 
5 5 10 

C1-01. Cos administratiu. 

C1-01. Cuerpo administrativo. 
122 128 250 

C1-03-01. Cos especialista Tècnic. Escala especialista tècnica APT-C1-03-

01-04 de comunicacions i emergències. 

C1-03-01. Cuerpo especialista técnico. Escala especialista tècnica APT-C1-

03-01-04 de comunicaciones y emergencias. 

3 4 7 

C1-04-01. Cos especialista d'atenció sociosanitària, educació especial i 

cures auxiliars d'infermeria. Escala atenció sociosanitària. 

C1-04-01. Cuerpo especialista de atención sociosanitaria, educación 

especial y cuidados auxiliares de enfermería. Escala atención 

sociosanitaria. 

15 15 30 

C1-04-03. Cos especialista d'atenció sociosanitària, educació especial i 

cures auxiliars d'infermeria. Escala educació especial. 

C1-04-03. Cuerpo especialista de atención sociosanitaria, educación 

especial y cuidados auxiliares de enfermería. Escala educación especial. 

97 103 200 
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C1-05. Cos especialistes en l'administració del medi ambient. 

C1-05. Cuerpo especialistas en la administración del medio ambiente. 
3 4 7 

C1-07. Cos agents tributaris de la Generalitat. 

C1-07. Cuerpo agentes tributarios de la Generalitat. 
11 11 22 

C2-01. Cos auxiliar. 

C2-01. Cuerpo auxiliar. 
245 255 500 

C2-02. Cos de servicis auxiliars de conducció de vehicles. 

C2-02. Cuerpo de servicios auxiliares de conducción de vehículos. 
17 18 35 

C2-03-01. Cos de servicis auxiliars. Escala servicis auxiliars generals APT-

C2-03-01-02 de servicis auxiliars d'infraestructura i transport. 

C2-03-01. Cuerpo de servicios auxiliares. Escala servicios auxiliares 

generales APT-C2-03-01-02 de servicios auxiliares de infraestructura y 

transporte. 

13 13 26 

C2-03-01. Cos de servicis auxiliars. Escala servicis auxiliars generals APT-

C2-03-01-08 de servicis auxiliars de l'Administració de justícia. 

C2-03-01. Cuerpo de servicios auxiliares. Escala servicios auxiliares 

generales APT-C2-03-01-08 de servicios auxiliares de la Administración de 

justicia. 

3 4 7 

C2-03-03. Cos de servicis auxiliars. Escala auxiliars d'infermeria. 

C2-03-03. Cuerpo de servicios auxiliares. Escala auxiliares de enfermería. 
58 62 120 

APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-01 de subalterns 

(discapacitat intel·lectual). 

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-01 de subalternos 

(discapacidad intelectual). 

15 0 15 

APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-01 de subaltern.  

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-01 de subalterno. 
400 0 400 

APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-04 d'ajudant de 

residència/servicis (discapacitat intel·lectual). 

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-04 de ayudante de 

residencia/servicios (discapacidad intelectual). 

15 0 15 

APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-04 d'ajudant de 

residència/servicis. 

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-04 de ayudante de 

residencia/servicios. 

117 0 117 

APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-05 d'ajudant de cuina. 

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-05 de ayudante de 

cocina. 

17 0 17 

TOTAL 1603 1068 2671 
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ANNEX V / ANEXO V 

Previsió / estimació cossos que es convocaran a través de la OOP-2027 

Previsión / estimación cuerpos que se convocarán a través de la OEP-2027 

 

Cossos 

Cuerpos 

Denominació Cos, Escala i APT 

Denominación Cuerpo, Escala y APT 

Previsió OOP-27 

Previsión OEP-27 

A1-01. A1-01. Cos superior d'administració.  

A1-01. Cuerpo superior de administración. 

120 

A1-02. A1-02. Cos de l'Advocacia de la Generalitat.  

A1-02. Cuerpo de la Abogacía de la Generalitat. 

8 

A1-03. A1-03. Cos superior d'intervenció i auditoria de la Generalitat.  

A1-03. Cuerpo superior de intervención y auditoría de la Generalitat. 

8 

A1-04. A1-04-08. Cos superior facultatiu. Escala enginyeria en geodèsia i 

cartografia. 

A1-04-08. Cuerpo superior facultativo. Escala ingeniería en geodesia y 

cartografía. 

4 

A1-04. A1-04-12. Cos superior facultativa. Escala veterinària.  

A1-04-12. Cuerpo superior facultativo. Escala veterinaria. 

6 

A1-04. A1-04-14. Cos superior facultatiu. Escala administració cultural. 

A1-04-14. Cuerpo superior facultativo. Escala administración cultural 

7 

A1-04. A1-04-15. Cos superior facultatiu. Escala activitat fisica i esport. 

A1-04-15. Cuerpo superior facultativo. Escala actividad física y deporte 

6 

A1-04. A1-04-16. Cos superior facultatiu. 

A1-04-16. Cuerpo superior facultativo 

3 

A1-08. A1-08-01. Cos Superior Facultatiu de Laboratori i de Tecnologia 

Agroalimentària. Escala Tecnologia Agroalimentària.  

A1-08-01. Cuerpo Superior Facultativo de Laboratorio y de Tecnología 

Agroalimentaria. Escala Tecnología Agroalimentaria. 

2 

A2-02. A2-02-01. Cos tècnic facultatiu. Escala sistemes i tecnologia de la 

informació. 

A2-02-01. Cuerpo técnico facultativo. Escala sistemas y tecnología de la 

información. 

13 

A2-02. A2-02-02. Cos tècnic facultatiu. Escala enginyeria tècnica en obres 

públiques. 

A2-02-02. Cuerpo técnico facultativo. Escala ingeniería técnica en 

obras públicas. 

8 

A2-02. A2-02-11. Cos tècnic facultatiu. Escala gestió estadística. 

A2-02-11. Cuerpo técnico facultativo. Escala gestión estadística. 

6 

A2-02. A2-02-12. Cos tècnic facultatiu. Escala enginyeria tècnica en topografia. 

A2-02-12. Cuerpo técnico facultativo. Escala ingeniería técnica en 

topografía. 

6 

A2-04. A2-04-04. Cos tècnic facultatiu d'acció social, administració de servicis 

socials i sociosanitaris. Escala treball social. 

A2-04-04. Cuerpo técnico facultativo de acción social, administración 

de servicios sociales y sociosanitarios. Escala trabajo social. 

3 

A2-05. A2-05. Cos tècnic tributari de la Generalitat. 

A2-05. Cuerpo técnico tributario de la Generalitat. 

2 

B-06. B-06-01. Cos tècnic de gestió de servicis socioculturals i a la comunitat. 

Escala tècnica de gestió en Educació Infantil (procés restringit). 

B-06-01. Cuerpo técnico de gestión de servicios socioculturales y a la 

comunidad. Escala técnica de gestión en Educación Infantil (proceso 

restringido). 

50 
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Cossos 

Cuerpos 

Denominació Cos, Escala i APT 

Denominación Cuerpo, Escala y APT 

Previsió OOP-27 

Previsión OEP-27 

B-07. B-07. Cos tècnic de gestió en interpretació de la llengua de signes. 

B-07. Cuerpo técnico de gestión en interpretación de la lengua de 

signos. 

8 

C1-01. C1-01. Cos administratiu. 

C1-01. Cuerpo administrativo. 

250 

C1-02. C1-02. Cos especialistes en sistemes i tecnologies. 

C1-02. Cuerpo especialistas en sistemas y tecnologías. 

15 

C1-03. C1-03-01. Cos especialista tècnic, APT-C1-03-01-01 d'analítica de 

laboratori. 

C1-03-01. Cuerpo especialista técnico, APT-C1-03-01-01 de analítica 

de laboratorio. 

4 

C1-03. C1-03-01. Cos especialista tècnic, APT-C1-03-01-03 de prevenció de 

riscos laborals. 

C1-03-01. Cuerpo especialista técnico, APT-C1-03-01-03 de prevención 

de riesgos laborales. 

2 

C1-03. C1-03-01. Cos especialista tècnic, APT-C1-03-01-06 de capatàs 

agrícola. 

C1-03-01. Cuerpo especialista técnico, APT-C1-03-01-06 de capataz 

agrícola. 

4 

C1-03. C1-03-01. Cos especialista tècnic, APT-C1-03-01-07 de tècnics en 

investigació. 

C1-03-01. Cuerpo especialista técnico, APT-C1-03-01-07 de técnicos en 

investigación. 

5 

C1-03. C1-03-03. Cos especialista tècnic. Escala edificació i obra civil. 

C1-03-03. Cuerpo especialista técnico. Escala edificación y obra civil. 

4 

C1-06. C1-06. Cos Especialista de Manteniment, Mecànica i Obres Públiques, 

APT-C1-06-01 de Manteniment.  

C1-06. Cuerpo Especialista de Mantenimiento, Mecánica y Obras 

Públicas, APT-C1-06-01 de Mantenimiento. 

2 

C1-06. C1-06. Cos Especialista de Manteniment, Mecànica i Obres Públiques, 

APT-C1-06-03 d'Obres Públiques.  

C1-06. Cuerpo Especialista de Mantenimiento, Mecánica y Obras 

Públicas, APT-C1-06-03 de Obras Públicas. 

8 

C1-07. C1-07. Cos agents tributaris de la Generalitat. 

C1-07. Cuerpo agentes tributarios de la Generalitat. 

10 

C2-01. C2-01. Cos auxiliar. 

C2-01. Cuerpo auxiliar. 

300 

C2-03. C2-03-01. Cos de servicis auxiliars generals, APT-C2-03-01-01 de 

servicis auxiliars de manteniment. 

C2-03-01. Cuerpo de servicios auxiliares generales, APT-C2-03-01-01 

de servicios auxiliares de mantenimiento. 

24 

C2-03. C2-03-01. Cos de servicis auxiliars generals, APT-C2-03-01-05 de 

servicis auxiliars d'agricultura, pesca i medi ambient. 

C2-03-01. Cuerpo de servicios auxiliares generales, APT-C2-03-01-05 

de servicios auxiliares de agricultura, pesca y medio ambiente. 

5 

C2-03. C2-03-01. Cos de servicis auxiliars generals, APT-C2-03-01-06 de 

servicis auxiliars de seguretat i salut laborals. 

C2-03-01. Cuerpo de servicios auxiliares generales, APT-C2-03-01-06 

de servicios auxiliares de seguridad y salud laborales. 

6 

APT-APF-01 APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-01 de subaltern.  

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-01 de subalterno. 

140 
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Cuerpos 

Denominació Cos, Escala i APT 

Denominación Cuerpo, Escala y APT 

Previsió OOP-27 

Previsión OEP-27 

APT-APF-03 APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-03 de vigilant. 

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-03 de vigilante. 

26 

APT-APF-04 APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-04 d'ajudant de 

residència/servicis. 

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-04 de ayudante de 

residencia/servicios. 

10 

APT-APF-06 APF, agrupació professional funcionarial, APT-APF-06 de manteniment. 

APF, agrupación profesional funcionarial, APT-APF-06 de 

mantenimiento 

41 

  TOTAL 1116 
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